
Página 33475Número 264	 Miércoles, 13 de noviembre de 2024

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5592	 Orden de 11 de noviembre de 2024 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se delega la competencia de adquisición y afectación al dominio 
público de vehículo comercial ligero destinado a la Consejería de 
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

El artículo 3 del Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, 
de reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras materias, en servicios automovilísticos. 

El artículo 8 del mismo Decreto dispone que la Consejería de Turismo, 
Cultura, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: 
turismo; cultura; juventud; deportes. 

Por su parte, los artículos 22.2, 23.2.a) y 49.2 de la Ley 3/1992, de 30 de 
julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, disponen 
que la adquisición de vehículos automóviles y su afectación a dominio público, 
corresponderá a la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento (denominada 
en la actualidad Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital).

La Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes ha comunicado la 
necesidad de adquirir, mediante un contrato administrativo de suministro que se 
tramitará mediante procedimiento abierto simplificado abreviado (art. 159.6 de la 
Ley de Contratos del Sector Público), de un vehículo comercial ligero destinado a 
la Secretaría General de la Consejería, que tiene previsto en su presupuesto para 
este año 2024.

La necesidad de dicha adquisición se justifica por la exigencia de reparto 
de distinta documentación a las Direcciones Generales de dicha Consejería 
(Competitividad y Calidad Turística, Patrimonio Cultural, Juventud y Deportes), 
así como a los entes públicos adscritos a ella, dispersos todos ellos en su 
ubicación, como son el Instituto de Turismo de la Región de Murcia, Instituto 
de Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia, Región de 
Murcia Deportes, S.A.U. y Fundación Orquesta Sinfónica Región de Murcia. 
Todo ello obliga a la necesidad urgente de contar, de forma continuada, 
con un vehículo de reparto, para la prestación de los servicios que tiene 
encomendados.
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Asimismo, es imprescindible disponer de un tipo de vehículo comercial ligero 
para poder dar asistencia a los eventos a los que asiste tanto la Consejera, como 
a los de todos los centros directivos y entes públicos adscritos, llevando consigo 
elementos de logística (audio, roll up, atril, cartelería, etc.).

Se ha emitido informe favorable sobre esta adquisición por la Gerencia 
del Parque Móvil Regional con fecha 31 de octubre de 2024, tal como resulta 
preceptivo al amparo de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 30/1994, 
de 18 de febrero, por el que se regula el funcionamiento de los servicios 
automovilísticos de la Administración Regional. Dicho informe manifiesta, por 
un lado, que en este caso procede la excepción de homologación, dado que 
en la actualidad no existe en vigor acuerdo marco alguno para la adquisición 
de vehículos comerciales ligeros en la Dirección General de Racionalización y 
Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
y, por otra parte, que actualmente el Parque Móvil Regional no dispone de 
algún vehículo inactivo o propuesto para baja del servicio activo que sea 
de iguales o similares características al propuesto, al objeto de que pueda 
ser reutilizado y cubrir así las necesidades manifestadas por la Consejería 
solicitante.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta las características especiales 
del vehículo cuya adquisición está exclusiva y directamente destinada a la 
prestación de los servicios que son competencia de la Consejería de Turismo, 
Cultura, Juventud y Deportes, se considera procedente acordar la delegación 
de la competencia del Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, en la titular de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes, con la finalidad de lograr una mayor agilidad y racionalización 
administrativa, ya que es en dicha Consejería donde se encuentra la dotación 
económica necesaria para afrontar esta adquisición en el periodo que resta del 
ejercicio 2024.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, 

Dispongo:

Primero.

Delegar en la titular de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, la competencia para la adquisición y afectación al dominio público de 
un vehículo comercial ligero destinado a la Secretaría General de la misma para la 
prestación de los servicios que tiene encomendados y el ejercicio de las funciones 
de asistencia que tiene atribuidas.

Segundo.

En los actos administrativos en los que se haga uso de la facultad de 
delegación prevista en el apartado anterior, se hará constar tal circunstancia con 
referencia expresa a la presente Orden, y se considerarán dictados por el órgano 
delegante.
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Tercero.

La delegación será revocable en cualquier momento por el titular de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
pudiendo avocar para sí el conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución 
corresponda por delegación a la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes o cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente en aras del interés público.

Cuarto.

La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 11 de noviembre de 2024.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-131124-5592


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	8987/2024	Orden de 8 de noviembre de 2024, de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social por la que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la citada Consejería.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	8723/2024	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1334/2024 de 31 de octubre, por la que se nombran funcionarios y funcionarias de carrera a las personas aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso a la Escala Superior Fa
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	8692/2024	Resolución de la Comisión de Valoración del concurso de traslados abierto y permanente, del ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de la categoría de Diplomado no Sanitario, opción Gestión Administrativa, convocado mediante R
	8694/2024	Resolución de la Comisión de Valoración del concurso de traslados abierto y permanente, del ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción Radioterapia convocado mediante Reso
	5585	Resolución de la Comisión de Valoración del concurso de traslados abierto y permanente, del ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Endocrinología y Nutrición convocado 
	8697/2024	Resolución de la comisión de valoración del concurso de traslados abierto y permanente, del ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurología, convocado mediante R
	8698/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se modifica la composición de las Subcomisiones Técnicas Específicas en varias categorías/opciones de las bolsas de trabajo ordinarias y promoción interna temporal del 
	8699/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de méritos convocado por la Resolución de 2 de febrero de 2024 de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud (
	8700/2024	Resolución de la Comisión de Valoración del concurso de traslados abierto y permanente, del ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de la categoría de Diplomado no Sanitario, opción Ingeniería Técnica Industrial convocado medi
	8701/2024	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por la que se acuerda otorgar trámite de audiencia a las personas interesadas en el recurso de alzada interpuesto por D. Juan José Pérez Marín contra la resol
	8960/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se designan los miembros del Comité Clínico regulado en el artículo 2 del Real Decreto 825/2010, de 25 de junio, de desarrollo parcial de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 d
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	8960/2024	Orden de 11 de noviembre de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se delega la competencia de adquisición y afectación al dominio público de vehículo comercial ligero destinado a la Con
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	8998/2024	Corrección de errores del anuncio de corrección de errores de la Orden de 25 de junio de 2024 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se publica la propuesta y Orden de la relación de parcelas admitidas de conformida
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	9026/2024	Orden de 11 de noviembre de 2024 de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, por la que se modifican las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a personas trabajadoras y pequeñas empresas para la promoción de ac
	8956/2024	Resolución de la Dirección General de Autónomos y Economía Social sobre reasignación de crédito entre programas de la Orden de convocatoria de subvenciones dirigidas a empresas de inserción para el fomento de la integración laboral de personas e
	8719/2024	Resolución de 15 de octubre de 2024 del titular de la Dirección General de Trabajo por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos del sindicato denominado Sindicato Independiente Provincial de Enseñanza en siglas S.I.P.E. 
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	8981/2024	Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de designación de los miembros del Jurado de la convocatoria de los Premios Juventud Región de Murcia para el año 2024.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	8693/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio suscrito el 21 de octubre de 2020 entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Todo Corazón, para la realización de 
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible
	Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia
	8847/2024	Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia del trámite de información pública de la relación de los bienes y derechos afectados por las obras del proyecto modificado n.º 2 del proyecto de construcción: Arco Noroeste Tramo B: de
	IV. Administración Local
	Albudeite
	8947/2024	Aprobación inicial de modificación de ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida domiciliaria de basura. Expte. 598/2024.
	Alhama de Murcia
	8086/2024	Convocatoria elección Juez/a de Paz Sustituto de Alhama de Murcia.
	Cehegín
	8735/2024	Edicto de aprobación del padrón Lonja Municipal noviembre 2024.
	Las Torres de Cotillas
	8477/2024	Anuncio de modificación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.
	8678/2024	Anuncio de contratación de personal laboral fijo de 4 Trabajadores Sociales por estabilización.
	8680/2024	Lista provisional de admitidos y excluidos de dos plazas de Operario de Mantenimiento de Instalaciones Deportivas.
	Lorca
	8724/2024	Inicio del procedimiento de declaración de incumplimiento de la función social de la propiedad relativa al solar vacante ubicado en C/ Rubira, n.º 11, en el eje de la C/ Álamo de Lorca.
	Los Alcázares
	8944/2024	Aprobación definitiva del Presupuesto General Municipal ejercicio 2024.
	8945/2024	Aprobación definitiva de expediente de modificación de créditos n.º 24/2024, que afecta al Presupuesto Municipal 2023 prorrogado para el 2024.
	Molina de Segura
	8276/2024	Aprobación definitiva del “Proyecto de Modificación Puntual no estructural del PGMO de Molina de Segura (Modificación núm. 74)”.
	Moratalla
	8599/2024	Delegación específica en el Concejal don Julián Sánchez Martínez para celebración de matrimonio civil.
	Murcia
	8682/2024	Convocatoria de oposición, para la creación de una lista de espera de la categoría de Ingeniero/a Industrial (Expediente 2024/01303/000108).
	8703/2024	Aprobación definitiva del Acuerdo de imposición de contribución especial por ampliación y mejora del Servicio Municipal de Extinción de Incendios.
	8681/2024	Emplazamiento de procedimiento abreviado 421/2024 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Murcia.
	San Javier
	8891/2024	Modificación de la licencia de actividad de evacuación de la planta FV Pinatar: línea Subterránea de 30 Kv, línea aérea-subterránea de 220 Kv y la subestación 1 30/220 kv colectora San Pedro.
	Santomera
	8716/2024	Anuncio por el que se hace pública la aprobación del expediente de contratación de la concesión demanial de la Zona 2 de terrenos incluidos en la zona aserradora, calle Diario La Opinión, de Santomera (Murcia), mediante el sistema de Adjudicació
	Torre Pacheco
	8931/2024	Convocatoria y bases específicas de subvenciones a clubes y asociaciones deportivas del municipio de Torre Pacheco, en régimen de concurrencia competitiva, para la temporada 2023-2024 (1/07/2023 a 30/06/2024, ambos inclusive).
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Llano del Sastre”, Bullas
	8888/2024	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2024-11-13T06:37:36+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



